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Los anuncios se ¡tiátirtárán a ¡nedio real líniia nara ios siiácritorís.s y 1111 raal linca paia io.i ^iia no lo SCÍIÜ. 

•¿s. ' . /o ¡¡Mi lus .Sc«e. Alcalde* y Seerelitriút recihm los números del l iole-
ti/' :f.í r.'on'Kp'Htttuu a l distrito, di.y>(>tidrm 'jittt se /í/t* ÍÍ'Í i'jempl'nr cifi el sitio 
tir "osr.a/ytre.dotidt1 pt'rinaiircerá hasla el recihojld nút iwo sirjutentt!. 

• ios Seemtariot cuidiirán de miue rmr los Boletines coleeeiouudos orde -
Jiadainciiltí ¡ l ora sn enauideriiucton i ¡m deberá verificarse cada a i i o . — E l Uo-
bernador, CÁULOS w: P R A V I A . . 

S. í ! . la KiMiia nuiíslrn SaAnrn 
.[.!. 1). ( ¡ . I y su au^usla i i i ' a l la-
«iiilw cu:)t¡:iúu:i cu iHta curio si» 
unvcdad cus» im| io i 'Ui i l i ! salud. 

DEL (¡OlIJEItNü l!E l 'RÜÍLNCU. 

.ÍI'XCIÍJN DE ÓaüEN PUBLICO. 

CIÜCÍJÍJAÍÍ Núm Ei". 

Por r l ,SY. Jin 'z >!'.! primera 
¡winuisin '/(• Frcchilla con [eolia 
I O Í / ' Í' nciuul aa mu dice lo qus 

«'i'i'ii^o ol honor di! a c o m p n ñ a r 
ii V . S. IÍI adjuiiLi relación de los 
'ií 'otlos fd ' í.idos en l . - ^ cusas tic don 
V. i lcn i in Wanliago y 0 . Prmloncio 
.MÍIOMIC, vecinos ilu Asiocc , cu la 
in cl ic del dos del corrioulo,. asi 
i:ii!>i!i de la niojnv inaiK'M jiosihlo 
lus sí-ñ.is do los ladrones, pues en 

, iü cían-a i\no sobro olio so signo, 
asi la longo ucerdado á lin de que 
V . H . so sirva dar las ó rdenes con-
vaniculcs para que en el caso de 
sel' iiiihiuos sean pues tn sá disposi
ción de esle .luzgacio con los efec-< 
lus (jiic les rucien ocupados. 

Efcelos robados. 

Tr.'.'inla y siete oclionlinas, 
VCIKIC y lii-s ce 11 tilica. Iros medias 
OK/.ÍIS, vualio onzas, 1111 duro, •lre« 
medios, lies pcseUs de cnalro rea-
li 'S, dus rs. cu calderi l la, otras cin
co iiioíicdíis de (;iitn rs. U'cs varas 
di- haycl i , p u ñ a d a , e n c a r n a d a , un 
¡MÍitiMo blanco do seda raso, otro 
i'.esuda ensarnado, cuadros azules, 
elro de soda fciinfa niprai)^, o l ru 
i-ii(:arnado,d.e.lodos colores, olro.de 
media soda, morado, otro verde.cu-, 
nio de dos varas, ramo'de c o l n r u ^ 
un devocionario üc terciopelo verde 

con •filete dnnnlo; v una criiz de 
idijiu; un mala i id r in nuevo palio 
negro con l ip id ies de plata y cade
na , una caja para lahaco, de oro 
l'eligraiiado, con su espejuelo pa
ra poner las iniciales, y forra
da de negro, siete cubiertos do pla
ta, tinos con dos rayas y otros 
con una cruz, ol io culi ier lo de pla
ta, con las iniciales 51. S . , tiii cu-
ctiaroti de plata con las uiisinas ini-
ciaics, l ies cucharillas de plaqué 
lisas, una capa, paño asludillo en 
IIUCII uso con el embozo derecho 
do pana y el cuello, propia de i.'o-
iniiigo Obeso,, otra capa del mismo 
paño eu hilen uso, con el cuello 
alto, el cinboz'i bás t an le usado, 
propia de U . Norberlo A p a r i c i o . 

Señas de los ladrones. • 

Cinco hombres armados y ves
tidos á estilo del pa í s , uno peque-
no inoreiio, como do 40 años do 
edad, cara clmpada, nariz larga, 
lioynso de viruelas, o l io i leoslalura 
como ü pies'2 pulgadas también cea 
chaqueta y gorra <tu visera, o í ros 
tres de la misma eslalura, uno con 
chaqueta azul y con dos carreras 
de viitones rojos y gorra de pellejo, 
dos de ellos con pai i lakni .» 

Lo //tw he dispiteslo insertar 
en esle periódico oficial á fin de 
que Ihf/iie á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, desliifiamenlos de 
la (Jiiardia civil y demás depen-
dientes d e M autoridad¡/ averiijüen 
t i paradero de dichas alhajas ¡j 
captura de las personas en- cui/o 
poder se hallaren, poniéndolas á 
mi dis'posicioncaso de ser habidas. 
León l.ü. de Mcbrero de l í i ü o — 
Cárlos de l ' r av ia . 

Nú ai. ÍÍS. 

,¿77/mo. S r . Diríclor general de 
Admiiiislniciun local en clrcutor fe-
c/in3\ de Huero último me dice los í -
¡/uiente: ( , . 

I - • -La entrega 'irlos l'iisttos do llillctes 
, áetnititerial'del Tesoro:, eu equivalencia 

del cnpildl de las acciones d-'¡l Itanco 
Espaíidl de S. fcraaiidn ipn: el üiihicr-
110 les expropió por Dacreln de las C'ir-
Ic.sde!) de Ñoviiiinbrd de I.S Í7, está 
próxima á realizarse; y la Dirercina de. 
mi cai'S" c aisiilcra opurlnnu enlrar en 
ja explicación de varios pimíos ignora
dos ú ulvidados pur los accioniíitaií, íl 
lili de delei'iiiinar después el procedi-
iiiienío que lian de seiruir los Ayunla-
inieiilds pura la clibran/.a de esins bille-
les, cuyo producto en venia servirá para 
amiicninr el caudal du ealus piadosos 
inslilnlns. 

Los LVisilns del lleinu ¡pie en ei nii.5 
tuvieron sebi anlcs de fundos sin empleo 
en su iucaliüad, se iuleresaruil, por ¿ 1 -
den del üobiernii, en la creaeion del 
primar eslableeiinicnlo ¡.'enera! de cré-
dilo iiierciiiilil que se cuneció en España 
con la deiioiuiiiacion de Hunco uiicional 
de S. Ciírlus. lumando acciones de á 
2.Ü00 reales en ca.ilúlad de veinte millo 
lies. Pero la prosperidad du aquel esla-
bleciniienle se paralizó wm los aeon-
laciniienlos que empezaran á conmover 
los lisiados de Europu a conseciieneiá 
de la revnliicion l'rancesa, y desdo n¡)l 
siis|iend¡ó lodo raparte de intereses, 
empleando sns capitales en auxiliar al 
(¡obierno; (piedamloasi de liedla eslin-
guido y en situación de quiebra por los 
adelantos que l'.i.'.o al tiiibieruo de S. M . 
don (¡arlas IV, con inulivo de las Iras-
tornos que precedienm á la t'unosa 
Siierra de la Indepeudeucia canlra la 
Francia. 

Depurada la quiebra de aquel csla-
bleciniienlo inercanlil, baje ¡a protec
ción del Gobierno deS. M . Dan Kernau-
dü VI!, se abrió de nuevo y con el 1111111-
liro de//(¡neo espoítol de San t'erihmdo, 
reconieiidii como era justo Alas accio
nes de l'raplos y Pósitos que los pue
blos conservaban en su poder, el derc-
clin á lomar parle en sns 'operacinnes. 
Can esle lin se.nandóen ISíll .1 las Di
recciones supriuiidas de Propios y Pó
sitos que recogiesen de los pueblos las 
anliguas acciones de- San Carlos, y en 
su represenlacion legilima geslionasen 
can e! esl.ibleeimienle !n conversión de 
nuevas laminas; y que al propio ticnipo 
se hiciesen cargo en lo sucesivo de co
brar del Banco los dividendos que éste 
repartiese por acci.ni para dislribuirlos 
después pnr su conducto á los pueblos 
accionislas por medio do los apaderailos 
que 1 nmbrasen al efecto. Un su virlud 
quedaron reducidas á una quiula parte 
de su valor nominal, y fueron convertidas 
las antiguas acciones de San Carlos, en 
las .nuevas de San líernando, 3 razón de 

, ÍMÚ rs. una, divididas por quintas 

parles de. ÍO'I rs.; reaillaudo perleivci i -
cnlór.ces ¡1 {17 Pósitei del itein,). 1.Í;;¡ i 
accione» y unaquiiita p.irle deolra, ¡.¡:-
porla;ilcs':S.:¡íW,40ü rs. deoapüal. 

Las Uirrci iones de Propin.i v K m • 
(os cobraron del itanco desde Ti ile Ue 
liibrode Víi'J los diviiiendos que c;'. 
dicho año y sceesivos se rcparlbros.. 
basta que fueron supriniidns estos Cen
tros dirselivna por iíeales(irdenes de ¡O 
deAgoslo y 11 de Novijinbre (!e ¡S:¡ ¡ . 
cslando hoy refundidos estes ranms en !,¡ 
Dirección general de Adiiiinisli'aeion lo
cal. Ül'iWa'o público se vino ¡ucicinli. 
eai'¿o, con calidad de reintegra en V.L 
(lia. de Ins (livideielts ¡>:'oe.:::,'iiles iU 
aquel oi'i:;'.',l). «¡•¿•.m las ri'd'.r,:;,tj:i e! 
(.iabierno en sus apur.)' y «'UÜÍC;*!, i 
virtud de Reales órdenes ip.ie aqneilas 
Direerioucs (".iiuplieron, i-atrrpsja te 
sumas que per aquel cunc.'plo de reii^'e-
gro se pedían. 

De ferina q no. los Pósitos y ¡'ropic-
acciDuislas nada e u b i Y . n i ' . ! .lu sus i l iv,-
deiiilns desde I í>2'.l al B7 en que par , ir-
tui! de la ley de !) de .Noviembre del úlli-
KluaA» se dec'.ararun U-iacciaikspropie
dad del lisiado á calhl.v.l de reinte^.o. 

Por lanío pilas, la iJ;;'eecion ¡jem ral 
do mi cargo isla en el deber de liqaldai 
bajo los mismos tipos qae se ¡•.¡nianje 
por base para les capitales de las. :KVJI-
nes expropiadas, les iliviilen.!.)-; repara
dos per el Banco, de !e:¿ reales se Vie
ron prihades pur el (i ibieiae los ;i¡¡^-
bles accioiii.ías, iiasía lia de .Ineia .¡e 
IS i j l , en que ya por virlud de ¡a h". ;(.> 
3 do Agoslu de dielio año 5.! c0.w,. ia 
el reintegro por el Tesoro, euimmiik. 
como cenipensaeien de dielris capita!.;, 
billetes del materia! con reala del ;> ¡.'i > 
1110 que corre desde i . " de julio de 
1851. 

La liquidacióndaóivklennos V / . I ¡ U J -

piados á tas acciones de ios Pósitos, S J 
halla abierta en osla Direeei ni, Í U M - , : -
cueneía de la deelaracion que ¡li/.o :.i 
Junta de la Deuda púbiie.i por iiideu ,|tt 
!0 de Setiembre de 1SC0, y seguirá el 
mismo curso de reintegro, cuan.!.) se i i . i -
yan reunidos los dates y d.ienmeatn.-, 
justilieativus indispensalilés para denies-
trar la cantidad ipie corresponde perci
bir ácaila Pósito acciunisla. dosconlan-
dole de su cargo particular las canlida-
des, que por razón deconlingcalessi: Irs 
ailmitió en pago per el Tesoro, á cuenta 
de lascei lllieacionesque en 10 de Julio 
de 1S37 se les expidió por la comisio 1 
nombrada de tres Diputados ¡i Cói tes 
para liquidar á lus Pósitos del Heino;. 
donde se hace constar el iiúinero de sus 
acciones y ol impoi le de sus dividendoa 
qup uo habían: percibido désüé íT'dti 
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Oclubre de 1820 ñ ijinnl illa ilu 38. Lt 
\u\\M\\\úan ilu estiis ilivi'.knilns, asi co-
imila ((iiu corn^piHiili! m-.r-licir porlus 
seis aullónos IIIII'. m ISÜii lov¡mló ú 
(iobierao de los l'ósilos. mandad» lam -
bien liquidar y pagar al lijiu de por 
100 en billeles did malerial dol Tesoro 
con interés del ii p"/o desde 1.° de Julio 
de 1S51 en que se veriflca con eslos bi
lleles el reintegro del anticipo; serán ob
jeto, ambas liquidaciones, de otra circu
lar en ([tic se determine la justificación 
que ha de presentar cada pueblo ielnre-
sado en virtud de. lo dispueslo por el .Mi
nisterio de Hacienda en ¡leal ónlen do 
]'¡ de Seliembre do 1853, que recono
ció dichos créditos, y los mandó liqui
dar y reinlegrar en aquella forma. 

Con esta aclaración ó reseruliistórica 
acerca del origen de estos créditos, los 
Pósitos acreedores del Estado sabrán el 
derecho de rciulcgro qriclicnen reetrno-
cido. y liquidado culos términos que se 
circuló porórdeude esta .Dirección, fe
cha 1 'J de Julio de 1801. mpedo del 
capital do las acciones, sin perjuicio del 
(|uo también les corresponde liquidar 
por los dividendos de dichas accione.;; y 
iior el cmpréslito de seis millones de rs. 
levantado en 1836; do cuyas operacio
nes se dará conocimiento en su dia á 
los pueblos acreedores para su confor-
dad en las liquidaciones que están abier
tas por lus cvucephis de Propios y Pó
sitos. 

Ahora, solamente se trata de la en
trega de bilicles del mutcrial <M Teso
ro; que llevan el iulerés vencido del 3 
por ciento anual, pagailo á metálico, 
desde l . ' d o Julio de 1851, y que se 
liando emitir á favor de cada Pósito ac
cionista en equivalencia y representa
ción del capital de dichas acciones ex
propiadas, según se tiene dado oonoci-
jniento á los Gobernadores en la relación 
respectiva á cada provincia circulada 
por osle Centro direclivo en la orden 
ánles citada do 19 de Julio, á Un de re
coger su conformidad en esla liquida; 
cioii de capitales. 

Las acciones de Propios siguieron la 
misma suerte de expropiación y se l i 
quidaron bajo los mismos tipos y bases 
que se lia practicado con las de los Pósi
tos. Aquellas se pagaron ya á los ptio-
lilosen billeles de la citada clase, según 
las apoderaciones que dieron las Diputa
ciones provinciales en virtud de la or
den que circuló la Ordenación general 
(le pagos de este Ministerio en 20 de 
Junio do ISiiS. Pero por tiilta del cono
cimiento que tuvieron cutónces los 
Ayuntaniieutos'decsla liquidación y del 
apoderado que dubia cobrar á su nom
bro, ó porque las Diputaciones ó apode
rados no cumplieron con la entrega, ó 
no se recojieron eslos valores perlene-
cienlosal caudal de Propios, el resullado 
liosilivo es que la gran mayoría do 
pueblos, nada lia recibido todavía, 
de lo que legílimamenle les pertene
ce y están en el caso de gestionar 
ahora los que se hallen en dicho oslado 
con el nonibrainienlo de nuevos repre
sentantes, á fin de averiguar el paradero 
de eslos billeles y de los intereses que se 
liavan realizado á metálico desdo 1." de 
Juiio de 1851 hasta la fecha del id-
limo semestre vencido y presen lado al co
bro entablando al efecto las debidas recla
maciones contra quien proceda para que 
lleguen á su poder los billeles é inlere-
ses cobrados, v dejen las Corporaciones 
actuales á cubierto la responsabilidad 
que pudiera caberlas por seguir adelan
te, en el mismo abandono de. las anterio
res, sabido ya su derecho á reclamar 
«slos caudales, que se hallan sin cobrar, 
ó üelenlados por nlras manos. 

Para que este mismo no sucediese 
con el 'reintegro do los créditos á"íavór 
4e los Pósitos, esta Dirección díilS li 

circular lanías veces citada de 19 do Ju 
lio, mandándose por la disposición 4." 
que los Aviintaniientos prescindieran do 
agentes ¡n'termudmrios para- las recla
maciones de créditos contra el Estado, 
entendiéndose directanieute con' sus res
pectivos liobernaduros, á quienes so 
comunicarian por este Centro directivo 
cuantos documentos y noticias pudieran 
inleresarles. Asi se lia venido haciendo 
con provecho y economía do gastos para 
los pueblos hasta tanto que la Dirección 
general de la Deuda pública avisa á la 
(le mi cargo ijua se halla el espediente 
de reiulegro o conversión de láminas en 
estado de espedir los billeles en equiva
lencia del crédito que pertenece á cada 
Ayuntamiento, á fin de que se mani-
liesle la persona á cuyo nombre se ha 
de hacer la entrega conforme á las ins-
Inrcciunos vigentes. 

En su virtud (mes, so consulta por 
la referida Dirección de la Deuda, si la 
entrega de los billeles que ha de emitir 
ahora por los eapitalesliquidados á las ac 
cienes de Pósitos, se han de recojor porlos 
apoderados que nombraron las Diputa
ciones provinciales en 183o, á virtud 
do la circular de la Ordenación general 
de pagos de este Ministerio, ó por la per
sona que autorice esto centro direclivo 
en el sentido que resolvió la circular ¡lo 
10 de Julio do 1801 ya citada, ven el 
(¡uc delerminaroii las ftonles órdenes de 
21! de Mayo de 1805 y 21 de Abril de 
1863, por las cuales dispuso S. J l . que 
esta Uii'.ecion llevase una inspección 
miuuciusa sobre todos los créditos del 
listado i¡uo cobrasen los Pósitos, encar
gándola ademas la gestión directa y do 
olido con la Dil ección de la Deuda para 
la entrena de láminas y para la conver
sión en liíulos corrientes al portador, á 
lin de que se realizase el precepto cons-
lante de desamorlizur toda clase de bie
nes que adquieran ó tengan los Pósitos 
para reducirlos a metálico en la forma 
y términos que prescriben las Realeo ór
denes circulares do 11 de Seliembre do 
1861 y 20 do Mayo da 1802, antes c i 
tada. 

A consecuencia de todo lo espuesto, 
esta Dirección l a tenido ha bien resol
ver lo siguiente: 

1. * Que los Ayunlamiontos en razoa 
de los fondos qué administran por su 
ley orgánica, y en cuniplimienUi de las 
disposiciones vegenlcs, elijan bajo su 
responsabilidad el reprcsentanle de sus 
derechos y apoderado de su con
fianza para recojer do la Dirección ge
neral de la Deuda pública, las láminas 
ó billeles que su expidan á su favor 
ya sea por Propios ó por Pósilos levan-
iando al efeclo un acuerdo en el libro de 
acias de sesiones, donde se exprese el 
objeto del apoderamiento con todos los 
delalles acerca de los créditos que se 
geslioncn por ambos conceptos y acer
ca de la persona y del encargo que 
esta deba cumplir. 

S i se creyese oportuno para mayor 
seguridad y garantía limitar la duración 
del poder,'ya para renovarlo cumplido 
que sea el lienipo; ó ya para nombrar 
otro represenlantC'Con'ol lin de residen
ciar y ajuslar cuentas podrán hacerlo 
los Ayuntamientos on lodo liempo pol
los trámites del acuerdo en la forma pre
venida, determinando delalladamenlo es
ta circunstancia, la cual se considera 
conveniuntu aconsejar para quelos Con
cejales no se liguen con una responsabi
lidad indennida, por más liempo que el 
del ejercicio de sus cargos, dejando á 
su vez en libertad de acción á las suce
sivas Corjioraciones para elegir apode
rados ó reprcsenlantjs, si los primeros 
no cumplieron á su satisfacción y con
fianza el encargo que aceptaron. 

2. * . Déosle acuerdo se sacarán tres 
¿ópiíts ún papel del' sello' 9.'; y dos de 
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ellas se remitirán por conducto del Go
bernador i la Dirección general de A J -
mínistracíon local y la otra se enviará 
por el Ayuntamiento al nombrado para 
que acuse su recibo y aceptación del 
cometido Esta Dirección se encarga de 
pasar á la. de la Deuda, un ejemplar, 
quedando el otro en su expediente res
pectivo. 

3." Los Ayuntamientos que tuviesen 
ya nombrado apoderado con arreglo á 
esta ¡nsli Bccion, será válido su nombra
miento miénlras no se reciiflquo ó alle.: 
re por un nuevo acuerdo; y los Gober
nadores que los tengan detenidos y sin 
curso, los enviráu á la Dirección de mi 
cargo. 

Si notasen los Gobernadores alguna 
falla de expresión y detalles que pudie
ra entorpecer la marcha ó gestión del 
representante, dispondrán que ios Ayun
tamientos reclifiquen el poder con nuevo 
acuerdo, de coulbnnidad con esta ins
trucción. 

Del acreditado celo de V. S. espe
ra esta Dirección que publicará en 
breve la presente circular en el Dole-
tin olicial con la relación de los Pósi
tos de esa provincia in'.ere'ados en la 
entrega de ¡as cantidades reconocidas y 
que se cobrarán por la expropiación de 
las acciones que teman en 'el Banco Es-
paflol de S Fernando, á fin de que los 
Ayuntamientos respectivos elijan cunn-
lo antes les apoderados que en su nom
bro han de recoger de la Dirección 
general de la Deuda los billetes del 
material del Tesoro en equivalencia (le 
aquellos créditos, quedando V. S. en 
la obligación de dictar las intrucciones 
que considere oportunas para vigilar 
que el producto en venta de dichos bi 
lletes y los intereses cobradosámetáli
co, ingresen en las arcas de cada Pó
sito para los objetos propios de su ins
tituto, de cuya operación ó resultado 
de cobranza dará v S. nota detallada y 
minuciosa á este Centro direclivo, según 
los datos que recoja de los Ayunta
mientos interesados en esta liquida'cion.» 

V en consecuencia de lo dispueslo, 
los Áiiuiitamicitlos ij l'ósilos que se ha
llen en el cuso de reclamar los créditos 
d que hace referencia la previscrlu or
den autor isarán persona en Madrid 
con las formalidades que se exiijen pa 
ra ello. 

A este Gobierno deprovincia pasa
rán nota de los intereses r/i/e por diclio 
concepto recauden, y espresioii de los 
billetes que rccift/iít y enar/eneñ para 
que todo tcnua ingreso en ios arcas de 
los establecimientos, asi como cualquie
ra reclamación que los Ayunlamienlos 
tengan que hacer para j'usti/icar su de
recho, con presentación de documentos 
;/ que directamente serán remitidos á 
la citada Dirccciou general para su 
liquidación. 

Espero que los Sres. Alcaldes no 
descuidarán el cumplimiento de todas 
estas disposiciones que tanto interesan 
á sus fondos if á los de los Pósitos que 
es tan conveniente acrecentar. León 18 
de Febrerode 1805.—Carlos dePravia. 

CIRCULAR.—Núm. SO. 

Por l a Subsecretaría del Ministe
rio de la Gobernación, con fecha 25 de 
Uñero último, se me dice lo que sigue: 

• L n Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado de' una esposicton de D. José 
Gaspar, solicitando se recomiende á 
los Ayuntamientos la suscricion al pe
riódico titulado «Museo Universal! , 
queso consagra, no solamente á asun
tos literarios, sino & los de adminis
tración, economía política y comer

cio. En su vista y considerando da 
"tjlidad para los pueblos el conoci
miento de estos materias, S. M. ás h» 
dignado resolver que se recomiende 
el citado periódico; en el concepto ,18 
que á las municipalidades qua volun
tariamente r,se suscriban; les seM de 
abono en sus cíieutaá el importa de 
la susc r i c i i j i i ' , :>..;' r : ' 

De lieafrtjden'comúiiicada por el 
Sr, Ministro Me la-.Glpberflacion lo di -
go á V . S. á losfiriéssbrisiguientes. . 

l o que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
lamienlos. I.con 18 de Febrero de 1885. 
= C i i r l o s de Pravia . 

CIRCULAR.-Núm. 00. 

E l limo. Sr . Director general 
de Loterías con fecha 30 de ¡Huero 
último, me dice ¡o siguienle: 

aRiiego á V, S. se sirva dis-
ponor qnc se inserte en el 15 ilotin 
olicial do esa provincia, la adjunta 
circular relativa al satisfactorio re
sultado obtenido en el sorteo que 
so celebró el día 25 de Diciembre 
último, á lin de que su publicidad 
sirva de estimulo á los Adiiiinistra-
dores á quienes se dirijo.» 

Lo /¡ue se inserta en este pe
riódico oficial al objeto que se 
expresa. León 17 de Febrero de 
1863.—Carlos de Pravia. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS. 

O l r o u l a x » . 

El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda con fe
cha 2i) del ¡iclual comumet á esta 
Dirección la siguiente Ueal ónlen: 

«limo. Sr.: Enterada la Iteina 
('q. D. g.) de la comunicación de 
esa Dirección general de 1'2 del 
corriente, en que d i cuenta del 
resultado obtenido para el Tesoro 
en el Sorteo de grandes premios 
verificado en 25 de Diciembre úl
timo, se ha servido mandar que se 
manifieste á Y. I. que ha visto con 
agrado el celo y diligencia desple
gados para este acto por eso cen
tro directivo y por los Administra
dores de la Kenta, esperando que 
en lo sucesivo continuarán hacién
dose acreedores á su Iteal apre
cio. De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo á V. I. para su conocimiento 
y el de los interesados.» 

La Dirección se complace en 
trasladarlo á V. para su satisfac
ción, y confia en que continuará 
dedicando todos sus esfuerzos para 
hacerse merecedor Ao la seflaladu 
honra con que S. M. se ha dignado 
distinguirnos. 

Dios guarde á V. muchos artos. 
Madrid 50 de Enero de 1805.— 
José María Bremon.—Sr. Admi
nistrador principal de Loterías 
de 



C I R C U L A R — Núra.et. 

E l Alcalde constitucional de L u 
go e.i comunicaciun de 18 del actual 
me dá parte do haberse fugado de 
aquella capital los jóvenes estudian
tes Faustino Vázquez y José Rivera, 
cuyaa señas se insertan á continua
ción. 

Kn su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes constitucionales, emplea
dos de vigilancia, destacamentos de 
la Guardia civil y demAs dependien
tes da mi autoridad procuren por 
cuantos medios crean convenientes 
la busca y captura de los indicados 
jóvenes, poniéndolos en caso de ser 
lialjidos n mi disposición. León 20 de 
Febrero do 18(35.—Carlos de Praeia 

SEÑAS DE FAUSTINO VAZQUEZ. 

Edad 12 años, estatura regular, 
cara redonda, ojos negros, color bas
tante decaído, pelo castaño; viste 
chaqueta corta de paño negro, zapa
tos, camisa de lienzo, chaqueta inte
rior de bayeta amarilla, sombrero 
hongo negro, esclavina de paño. Es 
bustautü sencillo é inocente en su trato. 

m. DE JOSÉ BIYEHA. 

Edad 13 años, estatura corta, ca
ra redonda, color bueno, viste de pa
ño negro, 'gorra en la cabeza, zapa-
Toy de cuero, sin olro abrigo. 

D O N G A R L O S D E P P . A . V I A . , 
Gobernador civil de la pro
vincia. 
l lago saber: Que por D. Rugem'o 

Clwvaíier, vecino 'du Vuldcrruoda, 
residente en id . , de edad do 27 años, 
profesión Ingeniero, se ha presentado 
«B la sección do Fomento de este Go
bierno de provincia en ol dia 18 del 
mes de Enero, una solicitud de gale
ría general de investigación pidien
do reserva de 52 pertenencias de la 
mina de carbón lla'madá h m t i g a d o -
rnmim 1.', sita en término del pue
blo de Soto, Ayuntamiento de Valde-
rueda, y linda N . con los pertenen
cias de la Económica, Pintón, Clot i l 
de, Alfredo, del Crédito moviliario 
español, levante con los pertenencias 
Esmeralda, Sofía, Belannina, del 
mismo Crédito, Sur cou las tierras 
que cita en la designación y Ponien
te con terreno del pueblo de Carrizal; 
hace la designación de las citadas 52 
pertenencias en la forma siguiente: 
atravesando los sitios que se llaman á 
partir do su estremidad N . E . hasta 
la do S. O. la Tejera do Soto, el M a 
torral, Campo del Molino, Huerta de 
Polvorines, Arroyo de Cegoñal, P o l -
vorinos, Linares del Campo, Prado 
del Fraile y Valden. 

lie admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo queso .inunda por medio del 
presente (tara. que. en., el término de se
senta dias contados desdo la fecha' de 
este edicto, puedan presentar en osteUo-

bierno sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al ledo ó parte del 
terreno solicitado, según previene el 
articulo 21 de la les1 do minería vi
gente. León 1G de Febrero de 18G5. 
—Carlos de Praoia. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucionat de 
Rápentelos del Páramo. 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de Ro-
peruelos del Páramo, con la 
dotación anual de-mil cien rea
les satisfechos ile los fondos 
municipales. Siendo obligación 
del que la desempeñe formar 
los trabajos de la Junta peri
cial, amiliaramientos y reparti
mientos además de los que les 
corresponde como tal Secreta
rio del Ayuntamiento. Los as
pirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas al A l 
calde de dicho pueblo dentro 
de los treinta dias siguientes á 
la inserción de este anuncio, 
pasados los cuales se procede
rá á su provisión con sujeción 
al Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y circular pu
blicada en el Boletín oficial de 
esta provincia de 1.° de Junio 
último. Roperuelos y Febrero 7 
de 1865.—Manuel del Canto. 

A Icaldla conulitucional de 
La Bailesa. 

A las doce de la mañana del 
19 do Marzo próximo so remata en 
pública subasta la nbra de reedifi
cado!; comprendida en el local 
destinado á la nueva escuela ele
mental de niños decsla villa de La 
üañeza, bajo el tipo de diez y 
seis mil doscientos treinta y siete 
reales que percibirá el rematante 
en la forma cslipulada en las con
dicionas i|ue se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, cuya obra se ejecutará con 
sujeción i dichas condiciones y 
plano que también se hallan de ma
nifiesto, rematándose á la baja en 
el postor más ventajoso, celebrán
dose este remate cu el salón de se
siones de este Ayuntamiento. La 
Bañeza Febrero 15 de 1805.—El 
Alcalde, Francisco Montes. 

Alcaldía constitucional de 
Reqticjo y Corús. 

Con motivo ile hacer la opor
tuna rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución territorial del arto próxi
mo económico do 1805 á 1866, 
todos los que posean fincas en el 
distrito do este Ayuntamiento rús
ticas, urbanas, ganados ú olra cla
se de bienes sujetos á dicha con
tribución presentarán sus relacio
nes ó bien las variaciones quo ha

yan ocurrido en las respectivas, 
riquezas, en la Secretaria de este 
Ayuntaminlo dentro del término 
de 10 dias; el que no lo hiciere 
ó fallare á la verdad incurrirá en 
la responsabilidad que marca el 
art. 11 del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, advirtiendo que no 
ee hará traslación alguna de do
minio en el expresado amillara-
miento, si en las relaciones no se 
cumple con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general do contri
buciones de 16 ile Abril de ISfil, 
inserta en el Boletín oficial de la 
provincia del 15 de Mayo del cita-
do año, número 58. ¡Ileqnejo y 
Corús y Febrero H de 1805.—lil 
Alcalde, Juan Antonio Alonso. 

DE LOS JUZGADOS. 

D- José María Sanche:, Auditor 
honorario de Harina, Juez de 
primera instancia de esta ciu • 
dad de León y su partido. 

A los Sres. Jueces de primera 
instancia de la piovincia, Sres. Je-
fes de los destacamentos de la 
Guardia civil y Alca/des constitu
cionales de la misma, participo 
como en esto Juzgado y á testimo
nio del que refrenda se sigue cau
sa en averiguación de los autores 
del robo cometido en la casa de 
doña Dorotea líscobar, vecina de 
esta ciudad, en la noche del treinta 
de Noviembre último y con vista 
de los diligencias últiinamonte prac
ticadas, he proveído auto en diez 
del corriente que entre otros par
ticulares contiene el que dicoasi: 

«Por lo que resulta de las nue
vas diligencias practicada», procé-
dase á la prisión y embargo do 
bienes de Pablo i Manuel Virosta 
del Caño y do Podro Iglesias, on-
cárguosesu captura á los Sres. Jue
ces de esta provincia, comandantes 
de los puestos de la Guardia civil 
y Alcaldes constitucionales de la 
misma, inseitándoso el exhorto cii 
el Boletín oficial de la provincia, á 
cuyo fin se dirija al Sr. Goberna
dor. Y á fin de que tenga debido 
cumplimiento lo acordado y en el 
caso de ser habidos, se ppngnn 
con la debida seguridad á disposi
ción de este Juzgado, libro el pre
sente para dichos Sres. Jueces, de 
primera instancia de la provincia. 
Jefes délos puestos déla Guardia 
civil y Alcaldes constitucionales, 
á los que en nombre de S. M. 
(q. D. g.) en cuyo Real nombre 
administro justicia, exhorto y re
quiero y de la mía les suplico 
tenga debido cumplimiento lo acor
dado procurando con el celo que les 
distingue la captura de dichos su-
getos, cuyas señas que han podido 
adquirirse se estampan i continua
ción. Dado en Leon a trece de Fe
brero (lo miP ochocientos sesenta 

y cinco.—Josó MarU Sánchez.— 
Por mandado de S. S., Enriqua 
Pascual Diez.» 

Señas. 

Pablo y Manuel Virosta del 
Cuño, de-olicio quinqmllenis en 
ambulancia, Pedro Iglesias, natu
ral del ILispicio de Oviedo, como 
de cuarenta y cuatro mios de edad, 
soltero. 

Estos sugetos se ocupan cu lo* 
mercados y lorias en jngar á I" > 
dados y otros juegos Ju suerte. 

ANUNCIOS O F i C l A L i i S . 

GU.UíDIA C I V I L -

Primer gefe.—tQ.* tercio. 
Desde ol 50 del eornciitc n,; :s 

tiene este tercio abierto la conipsi 
de cinco caballos quo fallan pa: A 
el mismo, en la forma siguteni.-: 
á sanidad, tener de •i 6 " años 
edad, 7 cuartas y 4 dedos por ¡ > 
menos do alzada, estar domada-, 
arrendados y que reciban bien l,i 
montura, asi como que no I O M Í - ' I 
resabio alguno. L is persona.-' <)(<.! 
tengan caballos quo reúnan las :. • 
presadas circunstancias y ce •• i 
enagonarlos, pueden prerieiila!-.-: 
con ellos en esta ciudad, desde ru 
época prefijada al gofe que mm<* 
be, callo do las Catalinas nú n. i •. 
León 17 de Febrero de I Süi i . — DI 
Coronel primor Gefo, li¡!ar¡uOn< 
pado du la Sierra. 

JUNTA DE L A DEUDA I'UBLIC.V 

Relación núm. 77 Je orden 

Los interesados quo á COI Í -

tinuacion se expresan, aereo • 
dores al Estado por débitos 
procedentes do la Deuda del 
personal, pueden acudir por 
sí ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Fe
brero de 18oG á la Tesorería 
de la Dirección general do la 
Deuda, de diez á tros en ha 
días no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda q:ie so 
han emitido á virtud do las l i 
quidaciones practicadas por I¡)s 
oficinas de Hacienda pública 
de la provincia de León; en t i 
concepto de que previamente 
han de obtener del departamen
to de liquidación la factura quo 
acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el 
número dc:saliQÍ! de sus res-' 
p'éctivas1 liqúidaoiones. ' 



f 
Rimero de SiilUUtMdasMqaidgeiqnei 

• 1/ nombres de los ¡n/eirsaítósi ' * 

PHOVINCU U E LEO.N.,¡ ¡I . . , ' ; 

33. Simón Díaz, 

Madrid 16 de Enofo do 
JSCü.—V. 'B. '—El Diréclor 
general Prcsideníe,* José 0.' 
ííarzanallana.—El Secretario, 
Manuel A . Ulibarri. . ' 

Bistnto Universilario. de Oviedo-

IHreücinn treneral iln Instrucción 
pública.—Nefrocmdo dy 2 / ensennu--
•/.a.—Anuncio.—Está vacante- vw el ' 
IiiíUuuto de 2." ensfñíinjüi (IR •Turó'. 
i\<- l:i Ki'ontern la cñíoilni vlc f ís ica y1 

ni t i l i c a , ilotndji eon e! sijül'ln aimiil( 
Í¡K ÍÍJ.OOO l;i enni IIH *\<.\ n r o v e e r i i ü ' 
])iir i i p u s i c i o ü C'Jiuo pr.ir-iM-iUi ül ttrt. 
^0S¡1 In l í íyfl t int lePciú-nJ. i-ci lpl íü?/ 
:...'S fjitrciitiüá se v u r i i i c M H:I en tíevi-
li» fii l;i iornm prevuLMii ' . e) l í t u ! ' ) 
íí," dul ret?lumentó de í.* de Muyo da 
] •:'iiÍ.":.p,ira ser iidmitidu á lu opesi-

í'..i'U r-u iiecesita: 
i S o r espsifiol. 

Tt.ner añns de pdad, 
y ' I l i . b ü r o b í e r v u d d mm cuuduc-

l';¡ líiora! irrepriMiij ibii ' . . 
- i . ' ^cr Jindiiller ú lii-enciiuln en la 

[¿«.'ij'tü'l du eienciüH <) tniei' algunn íltí 
Ira t.'lulíifi quo Imbiiitii'liaii partí hacer 
ojKirti '-itiu á üí'iledmtí de cstu aíi^-nEi-
ti;ni áüíf's J.e la ley de Insftrucciou 
¡•üíiUcn. Loa aspinintc.-j prcsentaráii 
cu cslíi Dirección general sus solici
tudes liocituientiubia n i el improro-
^uhli: ii';rirnno de dos tnesys ú coutar 
deslíe la ptibÜcacion de este auuncio 
en la Gecetn, y aeompafmi'itn á ellas 
i:! discurso de ijue trata el párrafo 4.* 
de] crlíenlo K." del mismo reg-himen-
\o, Pí ibre el toiu'1. siu'iiiento que ha so* 
j:filai3o t;i líeal CMist'jn de instrucción 
])i' l)Íica: De 1» capacidad calorífica, 
im;du.:; d*? m* diría y ciiusideniciones 
á que dá hijrar.Madi-id ¡¿4 deEnero.de 
]tVi''ü.™K) Director jruneral, Eugenio 
I¡.Í ( l i . l idLi =uEs copia = E l Kectoi', 
Melijía's de Züfru. 

-4-
anj^icio pn la (J&ceta jxnr el conünc-"' 
'l(Vque ¡leteriiiina él ui-t. 40 dul',Ré--
' f r l i i r t i ^ n t c t de l . * de Rlavo de: 1864.=: 
M í . d i i . i 7 do Febrero .'du 18C5f=^Kl 
Director •reneríil, En^fnífi de UcHoa.; 
=Efc copia .=ÍÍ I Kector, Marqués, de 
Zafra 

dirección {reneral de Instrucción 
pública —Naguciadü de 2. ' cnat 'ñan-
?a . ^Anunc io ==Estii vacante en el 
inMiUito dü í¿.' clase de Murcia la cA-
ledra do Le.tin y (¿riego, la cual Ua 
de proveerse por concurso, cou arre
glo al art. iiCí'i de la ley dé instruc
ción pública. Los aspirantes dir igirán 
tius solicitudes documontjuias en el 
térniino di; tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la (¡iiceta, por el conducto que de-
tennina el art. 40 del refrlamento de 
] n de Mayo de 18G4.=:Madrid'Si3 dé 
En- ro de" 18(J5.=RÍ Director gener 
fal, Eugenio de C c l \ o a . ~ E s c o p U . = 
E l l ec tor , Marqués de Zafra; : - "' 

Dirección general de Instrucctpn 
pública.— Kegociíido de Mi íd ic ina .= 
Ai-uncio.—Eslá vacante en lü facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Uranada la cátedra de i 'relirnina-; 
res clinicos y clínica médico^ la cuál1 
La de proveerse por concurso con a r 
reglo *4 articulo 227 de la: léy do 
InsUUQCioo pública, Los aspivantesi 
d i r ig i rán sus soltoitudes documenta-
dss en el término de tres meses á1 
WftVff 4eede I» p u b l i c a g i o Q , , ^ ^ , 

. P R b V f S C I A t K O V ! É t ) t ) . ' 

De. conformidad kulispueaío en 
!a ÜL'iil órden de 10 de Adusto.'ííe 
1^58, sé annnci; u vaca'nles.líis es-

•ciitílií.-; siguientes que IVaiVdepro'veé?-: 
se'por Cuncnrs» eulre los: aspirantes' 
que.reuuan lus ctíiidicipueH proscritas, 
eii \x\ uiisinn. ' : i i 

*" 'rJiseucias elcmniltilvs (lc:hiifius'.:r ' ; 

La de Uárzana ile ;.QiHríjsi.íVi1l!tj-i 
nue\!i de ()sc<'.s, í^oto de la Hivelí'i /y ! 
San Esteban de Murcih, dotadus cou-
^.500 rs. . ^ i 

Jisan-las incowpíeías de p iños , j 

L a de l lanos de Someron, fin e l 
c.otici'jo do Leiiu, uutada con 1.0Ü0; 
rtui.'s. • • '.>, 
. . L:t de Preio, en el de 13oal, con la; 
inisma LÍUÜICIOII 

],n de Isla, en el de Colungu, 'con 
id. id . v ' 

La de La Magdalena, en el de V i -
llaviciosa, cutí id . id . 

£sLUi las iucvniplvtus tie niñas. 

L a de Cuerda, m VI concejo de 
N i n a , dotada dui 1100 rs. 

Los maestros disfrutarán además 
su sueldo tiju, babitaciun capá», para, 
¡,1 y su táuiilia, y las retribuciones 
de los niños que puedan pargavlas. 

Los aspiriiules remitirán i>us so-
l i c i l u i i e s aeompnfuidas de la'relación 
docmiU'ij l iuli i de sus méritos y servi-
ciii¿ y eeriiiicacion de ¿u buena con-
d u c i u ujt-riii y religiosa, á la Junta 
provincial de lustruccioi1 pública de 
Oviedo en el término de un mes, 
contado desde la publicación de "•'ste 
anuncio en el Bolelm oficial de la 

.proviiioi». Oviedo 1.* de Febrero de 
lt¡6o.=l*;l iiectur, Marqués de ¡Safra. 

PROVINCIA" DE LEÓN. 

De conf.irmidad á lo dispuesto en 
la líeal óiden de 10 de, Agosto de 
de Ití&íi, se unuucian vacantes las 
escuelas siguientes 'que han de pro
veerse por concurso entrü los aspi
rantes que: riiuimm.laü. condícioueá 
prescrítüs en la.iuisma.. . , 

Encuclas. elementales de miivs. 

i ^ i i m o DE VILLAFttAÑ.C^ ; 

L a du Ocncia, dotada 'coú^2 '500 
reales. f •' •" ''. ' ' ' ' " ' "' ' 

, • ; Jiscuc-ltis-incompletas. d.e\n\ñqst.A \^ 

: TAÍVTÍDO uE'XsTÓniíüiít ;i'.'ir.:í' 
•' • ••» . \ ¡ . Í Í Y I ; 

Lns du Hiofiuo. Oliegos y pálacjog 
M i l , dotadas Cou ^5ü rs. • .' ^ , ; | 

PÁUT'IÜO 0E LAÍJAÑEZA: 

..- Ln-dii SftD Pedro, de Ifegas^dptada" 
Cou i.'50ra.. ' . i , . . - ! , , . , , . ; , ; 

•' . ' -PÁIlTinO'Dfe.L'EON-/' . -

.;;;.L8 ¡lo . Vega?,del¡ Cpü.d¿dü»;d0^-. 

forco, Qnoina, ..Valverde,del .Camino 
y Castro • de Sobarriba, •-doWdas' 
con ^50 rs. 

PARTIDO ÜE .MUIUAS DE PAREDRS; 

Las de Vegapngin, Vivero, .Barrio 
de la Puerta, Bayos, Montromío, San 

-l'edro y distrito; (Jospedal, iiaba-
nal y Camposalinas, dotados con 
^50 rs.' •'• 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

"Lns de Folgoso del Monte, y R i -
• mor, dotadas con 36Ü T B , 

Las de AliüAzcara, Bouzas, Pe-
Oalba, Valdvfráucos, Custrobinujo, 

•y Saccda, dotadas con -¡50 rs. 

ÍPAUTIDO DE RJAÑO. 

- La de Vnl.vorde de la Sierra do-
_ toda,con 300jM.,. . 

' La dé tíúrnictíro', dotada con 250 
"reales/"1^ •' !''''!: " 

• . ' ' , P A R T I D O . D E ' SAHAÜUN. 

•Ln de Villadiego, dotada con 300 
reales. 

Lúa de Ca^tríllo, Llamas, Vega 
de Monasterii», y Villalebriu, dotadas 

.culi ¿5Ü rs. * • 

PARTIDÓ'DK VALENCIA*DE D. JUAN. 

Las de S. Pedro de lns Oteros, y 
Valdemorillá, dotados cou ¿50 rs, 

. , PARTIDO DE LA VECÍLLA. 

Las de Vcgacervera, Coladilla, 
Valle, Villar. Montuerto, Camplongo, 
Milhiró, Villauueva, 1 onin y ÍÍU distri
to. Vislvtívdin v an dislrito, Golp\*j:ir y 
su disiritu, Pon• na y su distrito, l io-

'dillazo y su dislrito, Laband-'ra, Ge-
tino, Jieberino, Noceda de Oordou, 
Peredilla, Sta. Lucia de íiordon, Vega 
deGordon, Villasimplíz, La Losil la, 
Cerulleda, Villa verde de Cuerna, L!a-
moaáres y Lugueros, dotadas con 250 
reales 

PARTIDO DE V I L L A F R A N I U . 

Ltis de 1. uní eras, y Perege, dota
das con 3(50 rs, 

Las de Fresucdelo.Guimara, Tras-
castro, Sotelo, Sorheira, Bustnayur, 
Corrales, Campo del Agua , Vil lar de 
Acero y-su distrito y Villas «mil, do
tadas cou 250 V i . 

Escuelas incompletas de niñas. 

PARTIDO DE VILLAFPtANCA. 
i . 

• " " L a de Valle de Finolledo, dotada 
con 1 100 rs. 

Los maestros disfrularán además 
de su-.sueldo iijo, liabitaeíon capaz 
para sí y su familia y las retribucio
nes de, lqs,niúos:quo puedan pagarlas. 

Los asiiiraule^ remitirnn sus soli
citudes acompañadas de Ih relación 
documentada dy sys méritos y servi-
ciofí'J c'éH'ifitiácin'n dn-su buena con-
dudai inorá l íy religiosa,' á la Junta 
pítiv.ia^iaLdq Instruqcion rpública de 
Leou,euiel,^érinÍ.n(> de un iues, cou-
taiio desíie.Ifi publicVcioú de este anun
ció'éu.el' Übletin ófjcial'de la misma 
píoTÍn 'c ia. "Oviedo 4 'de Febrero de 
1800.—Eldíector , M a r q u i d a Zafira. 

ANUNCIOS.PARTICULARES. 

CRÉDITO LEONÉS. 

: L a Junta de gobierno de esta So
ciedad, en sesión de ayer, acordó cmi 
arreglo ú lo dispuesto en el art. 3* 
de sus Estatutos y Heghnnento con
vocar la"general ordinaria de accio-
nisths que debe celebrarse eu el mes 
de Marzo próximo. '' "' 

L a reunión tendrá"'higar el día 
2G. del citado mesdeMarzo, á las on
ce de la mañana , eu el local de la So
ciedad. 

Para tener dernclio de asistencia 
•á Ja,.Junta general, es indispensable 
poseer cinco acciones por lo ménoá 
de la tíociedad, lo que se 'juatUlcará 
depusilando éstas en la caja social 
quince dias ántes del señalado pftra 
la reunión de aquella. 

Cada cinco acciones dnu derecho 
á uu voto, cada quince á dos. cua
renta y cinco á tros, y de áetenta en 
adelante á cuatro, de cuyo níiniero 
no podrán exceder los que emilu un 
misino individuo cualquiera qtm tiea 
el uúmero do accionta que posea. Po* 
drá sin embargo ejercer el derecho 
de aquellos accionistas que le hayan 
encargado su representación, siemprt; 
que no exceda por Cada repieseiita-
tiu de los cuatro votos que van do-
signados, 

A l depositar las accionus se expe
dirá la credencial correspondiento 
que recojerá e! iuterestido entregLin-
dula á su entrada en la junta. 

Lo que se anuncia al público, de 
conformidad cou lo dispuesto en '.-l 
artículo 39 do los Estatutos, y t:u di
que llegue a noticia de \u6 S i r í i u r c S 
accionistas para los efectos cuosi -
£ u i e n U ' s . Leuu 17deFehreiudu IS'.íii. 
=1^1 tíi-ccetario accidental, Hicurdo 
Mora Vuruua. 

INTERESASTE OCASION. 

So arrienda lo herrería tlu Siin 
Vicente de Léira, im vi parLiJojti-
dicial de Voldeoiras, con la pro
piedad y usos que la son i n h e t u M * 

les, desde el primero de Juno del 
comente aílu; laá (lersunasuiiere-
sjulas en su arriendo pueden ¡ivis-
tiirso en IMnierrada con í). J.utu 
ílmlrrguczde Cela, uno de luscun-
üuertus en dirho a r l e f í c lo , ijtiien 
manifeslurábs Cüudici tuiesydeinás 
ciroun^Uincias ijue los Iiciudures 
deseen indugar. 

Quien huhiero enconírado 
un. 'libro-cartera con variad 
cueutas y otros papeles do en-
car£os,'- se servirá eutregario 
en lá'imprenta de los Sres. :Y!i-
ñoiij quienes darán las señas 
necesarias y gratiticaráp. al quo 
le presente. 

Inap. y Ulugrafia de José G. Rcdoudu, 
.. Plaltrias, 7. 


